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manifestación de parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2503 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trítium, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.811/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de Doña María José Martín Pinto
y doña Olga Jerry Omoruyi, contra “Cargol-
groc, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el número 664
de 2009, se ha acordado citar a “Cargolgroc,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 16 de junio de
2009, a las once y dos horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 5, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Cargol-
groc, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.394/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dicta-
da en el día de la fecha en el proceso segui-
do a instancias de don Juan Pablo Ribera
Chávez, contra don Francisco Gil Medina,
“Wolfram, Sociedad Anónima”, y “Grupo
Aries Santa Fe, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el
número 576 de 2009, se ha acordado citar
a don Francisco Gil Medina, “Wolfram,
Sociedad Anónima”, y “Grupo Aries San-
ta Fe, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 16
de junio de 2009, a las nueve y treinta ho-
ras de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 5,
sito en la calle Hernani, número 59, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Y para que sirva de citación a don
Francisco Gil Medina, “Wolfram, Sociedad
Anónima”, y “Grupo Aries Santa Fe, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.457/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.308 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Stephanie Alvarado Escobar, contra la
empresa “Desarrollos Integrales Locuto-
rios 2002, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado auto de desistimiento de
fecha 12 de mayo de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Que estimando la demanda en parte inter-
puesta por doña Stephanie Alvarado Esco-
bar, contra la mercantil “Desarrollos Integra-
les Locutorios 2002, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la empresa que
abone al actor la cantidad de 2.431,05 euros.
Más el recargo del 10 por 100 en concepto de
mora en el pago con arreglo a lo previsto en
el artículo 29.3 del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes ad-
virtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Su-
perior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Integrales Locuto-
rios 2003, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.841/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial de lo social número 6 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de doña Roa María Gonzalo
Gómez, don Emilio Sánchez Álvarez, don
Manuel Moreno Palacios, don Ángel Que-
sada Andrés y don Miguel Ángel Madruga
Téllez, contra “Castellana Instalaciones
Eléctricas, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 363 de 2009, se ha acordado citar a
“Castellana Instalaciones Eléctricas, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 30 de sep-
tiembre de 2009, a las nueve y cincuenta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 6, sito en la
calle Hernani, número 59, segunda, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no
se suspenderán por falta injustificada de
asistencia, así como que de no comparecer
a juicio, el tribunal podrá considerar reco-
nocidos los hechos en que dicha parte hu-
biese intervenido personalmente y cuya fi-
jación como ciertos le sea enteramente
perjudicial, además de imponerle la multa
a que se refiere el apartado cuarto del ar-
tículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Castellana
Instalaciones Eléctricas, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.391/09)


